
Lima, 31 A602011
Vistos; el Informe Técnico nro. 001.-2011-CE de fecha 12 de julio de 2011, el Memorando

nro. 1186-201L/MED-5PE-OF|N, el Informe Técnico nro. 545-2011/0 FtN-AtT de fecha 12 de julio, el
Memorando nro. 1277-2O1!-MED-SPE-OF|N, y el Informe Legal nro. 831 - 2011/MED-SG-OAJ de
fecha 15 de a8osto de 201.1; y,

CONSIDERANDO:

Que, el día 08 de junio de 2011, se convocó en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado, en adelante sEACE, el proceso de Licitación pública nro. 006-2011-ED/UE OZ4, para la
adqu¡sic¡ón de ant¡virus, f¡ltrado de contenidos y antispam para la sede central y sedes
descentra lizadas del Ministerio de Educación; por un
valor referencial de 5/. 504,520.80 (Quinientos cuatro mil quinientos veinte y 80/1OO nuevos soles);
en adelante e l  proceso;

Que, según el cronograma del citado proceso, la etapa de formulación de observaciones,
vencía e l  28 de jun io de 2011 y e l  p lazo para su absoluc ión,  e l  05 de ju l io  de 2011;  s iendo que,  a
través del Oficio Múltiple nro. 002-LP nro. 006-2011-EDIUE OZ4 de fecha 05 de julio 2011, la
Presidenta del Comité Especial responsable de la conducción del proceso, not¡ficó a los part¡c¡pantes
la a bsoluc ión de observaciones;

Que, a través de documento de fecha 08 de julio de 20i.1, la empresa Innovare E- Bus¡ness
sAC solic¡ta la elevación de sus observaciones ante el Titular de la ent¡dad , puesto que consídera
que, el sustento para no acoger las observaciones por parte del Comité Especial, no se ajusta a la
legislación vigente, dado que, expresa, no se puede vulnerar las normas estabjecidas en la Ley de
Contrataciones del Estado para acelerar el proceso o justificar lo actuado y que por tanto se ratifica
en los argumentos expuestos a l  momento de real izar  sus observaciones a las bases;

Que,  mediante documento de fecha 28 de jun io de 20IL,  la  empresa Innovare E Business
SAC. formula nueve observaciones a las bases del proceso. En las tres primeras observaciones, er
cuest¡onamiento se d i r ige a que la  determinación del  va lor  referencia lse habr ía real izado en mér i to
a la cot¡zac¡ón de una sola empresa que cotizó el requerimiento "tal y como lo formuló la entidad",
es deci r ,  para e l  s is tema de protecc ión ant iv i rus que inc luía tanto e l  producto 01:sof tware ant¡v¡ rus
y e l  producto 2:  f i l t rado de contenidos,  mot ivo por  e l  cual  ind ica que la  ent¡dad debe declarar  ta

ulidad del proceso y retrotraer los actuados hasta la etapa de determinación del valor referencial,
vu lnerac ión del  ar t ícu lo 12s del  Reglamento de la  Ley de Contratac iones del  Estado,  aprobado

r  e l  Decreto Supremo nro. 184-2008-EF, en adelante el  reglamento, según el  cual ,  en el  Estudio de
l idades que Ofrece e l  Mercado,  debe emplearse como mínimo dos fuentes,  y  por  vu lnerac ión a

los pr inc ip ios de moral idad,  imparc ia l idad y de t rato justo e igual i tar io  que r igen las contratac¡ones
del  Estado:



Que, la observac¡ón nro. 04 de la citada empresa, se refiere a que la publicación de los

informes técnicos previos de software nro. 067-2011-MED-SPE-OFIN y nro. 068-2011-M ED-SPE-

OFIN, que corresponden a la evaluación de Software Ant¡virus Corporativo y Software de Filtro de

Contenido y Antispam Corporativo, ambos de fecha 01 de marzo de 2011, se habría publicado en el

portal institucional, con posterioridad a la convocatoria del proceso, con lo cual, afirma, se ha

vulnerado la Ley nro. 2867? "Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del software en la

adm¡nistración pública", según la cual, el uso o adqu¡s¡ción de licencias de software en la

administración oública reouiere del informe previo de evaluación de la Oficina de Informática que

determine el tipo de licencia de software que resulte más conveniente para atender el

requerim¡ento formulado, informe que se hará de conocimiento público en la página web de la

entidad, y su reglamento aprobado por Decreto Supremo nro. 024-2006-PCM según el cual, el

¡nforme técn¡co previo formará parte del requer¡m¡ento de la unidad usuaria y será rem¡t¡do a la

dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la entidad, con carácter vinculante,

a fin de definir con precisión la cant¡dad y características técnicas del requerimiento, y será

publicado en la sección de transparencia de la página web institucional antes de convocarse el

proceso de selección correspond¡ente, bajo responsabilidad del funcionario competente;

Que, la observación nro.05 se formula en el sentido que la publicación de esos informes ha

sido posterior a la etapa de consultas a las bases y, por ende, puede llevar a la suspicacia de haber

sido formulados, no con anterioridad como ¡ndica su fecha, sino durante el proceso, y con la

finalidad de atender las preguntas de la empresa en la etapa de formulación de consultas; la

observación nro. 06 se sustenta en el hecho que, existiendo dos informes técnicos previos de

evaluación de software la lógica y el razonamiento técnico inducen a pensar que se debería tratar de

dos productos dist¡ntos de software, por lo que el proceso debería tener dos ítems y no uno solo

como ind¡ca las bases; la observación nro. 07 se formula por considerar que, no existe concordancia

en las características técn¡cas requeridas por ios informes técnicos prev¡os de evaluación de

software y los requerimientos técnicos mínimos solicitados en las bases que las sustentan aún

cuando se pretende validar ambos informes como si fueran un solo resultado; por ende, en razón de

las observaciones 4 a 7, solicita se retrotraiga el proceso a la etapa de elaboración del informe

técnico previo de evaluac¡ón de software;

Que, la observ¿ -ión 8 de la empresa Innovaie e-Susines: SAC' se sustenta en .-:le el Inforcre

Ejecutlvo de Informe de Estudio de Posibilidades que ofrece el Mercado nro.016-2011-ME/SG-OGA-

UA-APROC adolece de fecha, y los Informes nro. 067-2011-M ED-SPE-O FIN y nro. 068-2011-lvlED-

SPE-OFIN, sólo están fechados con la frase "marzo 2O!7" a través de un sello en la parte media

izouierda del documento; con lo cual existiría una secuencia récord entre la emisión de los informes

técnicos previos de evaluación de software (el L de marzo de 2011) y el Informe de Estud¡o de

Posibilidades que ofrece el mercado nro.016-2011-ME/SG-OGA-UA-APROC de fecha 02 de marzo de

2011; y, f¡nalmente, la observación nro. 9 de la empresa, se refiere a que la Ley nro. 28612 "Ley que

norma e l  uso,  adquis ic ión y adecuación del  sof tware en la  adminis t rac ión públ ica y  su reglamento,  e l

Decreto Supremo nro. 024-2006-PCM, prec¡san como requerimiento mínimo que dentro del infOrme

previo de evaluación de software se especifique si el funcionamiento del software requiere

hardware para su funcionam¡ento,  asícomo las caracter ís t icas de este equipo;  y  de la  rev is ión de los

dos informes se conoce que no existe ninguna referencia a algún hardware específico, pero en las

bases se integra un equipo como parte esencial para el funcionamiento de los dos software al

considerarlo dentro de un único ítem; en tal sentido, afirma, las bases no corresponden en este

mo a los informes previos de evaluación de software; siendo que, los informes técnicos previos

evaluación de sof tware señalan dos productos d is t in tos más un equipo de hardware no

rado por el área usuaria como parte de los software por lo  que e l  proceso de adquis ic ión
que la  ent idad debe declarar  dedeb¡ó separarse en tres ítems; motivos por los cuales considera

, la  nul idad del  proceso de selecc ión;
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Que, de la lectura del Informe Ejecutivo del Informe Estudio de Posibilidades que Ofrece el
Mercado nro.016-2011-ME/SG-OGA-UA-APROC, v isado por  e l  Área de Programación y Costos,  y  por
la Unidad de Abastecimiento, se conoce que, para la determinación del valor referencial se
solicitaron cot¡zac¡ones a dieciocho empresas, de las cuales cinco rem¡tieron su cotización, dos de
eilas no cgntaban con inscripción v¡gente en el registro nacional de proveedores, y por ende no se
tomaron en cuenta, por lo que el valor referencial se determinó sobre la base de la cotización más
baja de las tres restantes cotizaciones, en atención a lo dispuesto en la D¡rect¡va nro. 060-2009-
ME/SG-OGA aprobada por Resolución Jefatural nro. 1786-2009-ED, que regula los criterios a seguir
por el Área de Programación y Costos para la determinac¡ón del valor referencial en los procesos de
selecc ión de la  ent idad;

Que, asimismo, en el citado informe se expresó las razones por las cuales no era accesible
obtener información procedente de otras fuentes como prec¡os h¡stóricos, estructura de costos, e
información en páginas web o catálogos;
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Que, el cuadro "Detalle de Valcr Referencial" del Informe nrc. 016-2011-N4 E/SC-CCA-UA-
APROC, está fechado el día 02 de marzo de 201.1, así como el Proveído de Valor Referencial nro.
0016-2011-M E/SG-OGA-UA-APROC 024. con la misma fecha:

Que, el artículo L2e del reglamento, establece que, para establecer el valor referencial, se
tomará en cuenta .:'quando,. €Kista la información y corresponda", entre otros elementos:

i-rsupuestos y cotizaciones a.tlralizados, información provenicntes de pcrtales y/o páginas r,,'eb,
catálogos, entre otros, debiendo emplearse como mínimo dos fuentes. También se tomará en
cuenta "cuando la información esté disponible": precios históricos, estructuras de costos,
alternativas existentes según el nivel de comercialización, descuentos por volúmenes, entre otros; es
decir, la normatividad sobre contrataciones exige utilizar las fuentes s¡empre y cuando exista la
información y esté disponible;

Estado, expresa que "en el  caso ex¡sta la imposibi l idad de consultar más de una fuente deberá
fundamentarse tal  s i tuación en el  resumen ejecut¡vo",  como ha sucedido en el  presente caso, en
que se ha expuesto l¡teralmente las razones por las cuales no se ha tomado como referencia precios
históricos, ni se ha recurrido a elaborar estructuras de costos, n¡ ¡nformación de páginas web o

ta logos ;

Que, e l  In forme Técnico Prev io de Evaluación de Sof tware de Ant iv i rus,  ln forme nro.067-

1r ' , . .o . " '2011-M ED-SPE-O FIN y e l  In forme Técnico Prev io de Evaluación de Sof tware de Fi l t ro  de Contenido y
Ant ispam Corporat ivo,  nro.  068.2011-M ED-SPE-OFIN,  ambos,  t iene sel lo  de fechado e l  01 de marzo
de 2011,  cuyo contenido se presume vál ido,  dado que no presentan borrones o enmendaduras;

n '

7''$



Que, de la revisión del expediente se conoce que, a través de Hoja de Envío nro. 104518, de
01 de marzo de 2011, la Oficina de Informática comunica a la Unidad de Abastecim¡ento, los
lnformes Técnicos Previos de Evaluación de Software nrc. 067-20!UMED-SPE-OFIN y nro. 068-
2011/M ED-SPE-OFIN para adjuntar a los términos de referencia del servicio, con lo que se acredita
que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6e del Decreto Supremo nro. 024-2006-
PCM, según el cual, el Informe Técnico Previo de Evaluación de Software, formará parte del
requer¡miento de la unidad usuar¡a y será rem¡t¡do a la dependencia encargada de las adquisiciones
y contrataciones de Ia Ent¡dad con carácter vinculante, a fin de definir con prec¡sión la cantidad y
características técnicas del requer¡miento; siendo que las cot¡zaciones para la determinación del
valor referencial, datan del 02 de marzo de 2011, esto es, del día siguiente a la aprobación de los
informes previos de evaluación de software y de su incorporación en los térm¡nos de referencia del
servicio:

Que, en relación a las observaciones 6 y 7 relativas a la coherencia que debe ex¡st¡r entre el
contenido de los informes previos de evaluación de software, para el software corporativo y para el
filtro de contenido y antispam corporativo, respectivamente, y a la necesidad de que la contratación
se subdivida en dos o hasta 03 ítems (dos software y un hardware), se debe tener en consideración
que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13e de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
por el Decreto Legislativo nro. IOI7, la determ¡nación de la necesidad o la formulación de
espec¡ficaciones técnicas debe ser realizada por el área usuaria con coordinación con el órgano
encargado de las contrataciones de la ent¡dad, evaluando en cada caso las alternat¡vas técn¡cas y las
posibilidades que ofrece el mercado para la satisfacción del requerimiento y esta evaluación deberá
perm¡t¡r Ia concurrencia de la pluralidad de proveedores en el mercado para la convocatoria del
respect¡vo proceso de selección; y acorde a lo establecido en el artículo 11s de su reglamento, la
descripción de las especificac¡ones técnicas no puede or¡entar hacia la adquisición o contratación de
una marcada, fabricante o t¡po de producto específico;

Que, a través del Informe Técnico nro. 457 -20IL/OtlN-AlT de fecha 20 de junio de 2011,
rem¡t¡do con el Memorando nro. I04/.-2O1,I|MED-SPE-OF|N, la Oficina de lnformátíca del Min¡sterio
de Educación,  expresa opin ión en e l  sent ido que es conveniente para la  ent idad juntar  e l  Hardware y
el software sobre una solución especializada en seguridad, por ser crítico dentro de la plataforma del
M¡nisterio de Educación, por lo que se requ¡ere que sólo un proveedor nos brinde el soporte y la
garar:ía sobre eita soluc¡ón, reduciendo lcs puntos de contacto --n caso de falla del sisten:a :r
general, por lo que no es procedente que la adquisición del equipo y del software sean
¡ndependientes;

Que, con referencia a la observación nro.08 no existe ninguna prueba que pueda cuest¡onar
la  verac idad del  contenido y fecha de los in formes nro.067-2011-MED-SPE-OFIN y nro.068-2011-
MED-SPE-OFIN ni de irregularidad en el trám¡te expeditivo para obtener las cotizaciones y el valor
referencia I correspond¡ente;

Que, sobre la observación nro. 09, la unidad usuaria a través del Informe Técnico nro. 545-
2011/OFIN-A|T remitido con el Memorando nro. 1I86-20!I/MED-SPE-OFIN de fecha 12 de julio de
2011, expresa que, en los informes técnicos previos de adquisición de software 067-2011-M ED-sPE-
OFIN y nro. 068-2011-M ED-SPE-OFIN, sí fue analizado el software necesario para el costo beneficio,
l legando a la conclusión que no inf luenciaba el  costo del  hardware sobre el  costo del  software, por lo

to ,  e l  sof tware necesar¡amente no depende del  hardware para su funcionamiento con
racterísticas especiales prop¡etar¡as del software;

Que, según el lnforme Técnico nro. 545-2011/OFIN-AIT otra de las razones que justifica la
in tegrac ión de sof tware y hardware,  dentro de un soluc ión ant iv¡ rus con e l  f i l t rado de contenido y

t ispam, es e l  cumpl imiento de la  segur idad de la  in formación,  según la  Norma Técnica Peruana
/lEC l7799:2oo7 "Tecnología de la información. Código de buenas práct¡cas para la gestión de la
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segur¡dad de la  in formación.  "2a.  ed" ,  considerando importante para la  unidad usuar ia que,  en caso
de una incidencia, problema o ataque el punto de contacto sea un único proveedor, quien tenga que
anal izar  de acuerdo a l  caso,  y  proporc¡onar  un única soluc ión,  s in  que pueda deduci r  que la  fa l la
viene del otro serv¡c¡o, que no le corresponde:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 28e de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada por el Decreto Leg¡slativo nrc. 1077, mediante las observaciones se cuestionan las
bases del  proceso,  en ¡o re lat ¡vo a l  incumpl imiento de las condic iones mínimas o de cualqu¡er
d¡sposic ión en mater ia  de contratac iones del  Estado u ot ras normas complementar ias o conexas que
tengan relación con el proceso de selección; y en caso las observaciones no sean acogidas por el
Comité Especial, y el valor referencial del proceso sea menor a 300 UlT, podrán ser elevadas al
T i tu lar  de la  ent idad en ú l t ima instancia:

Que, según el artícu¡o 58e del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto 5upremo nro. 184-2008-EF y la competenc¡a del Titular de la entidad para em¡tir el
pronunciamiento sobre la  e levación de observaciones es i r renunciable;

Que, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,
corresponde absolver la elevación de las nueve observaciones del participante lnnovare E Business
SAC.,  en e l  sent¡do de No Acoger las,  en razón que no se ¡ncurre en e l  incumpl imiento de tas
condiciones mínimas de las bases o de cualquier otra d¡sposición en mater¡a de contrataciones del
Estado o normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección;

De conformidad con lo expuesto en los informes del v¡sto, y con lo dispuesto en el Decreto
Ley nrc.25762,  Ley Orgánica del  Min is ter io  de Educación,  modi f icado por  la  Ley nro.26510,  e l
Decreto Supremo nro. 006-2006-ED, Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de
Educación, modificado por los Decretos Supremos nro.016-2007-ED y nro. 001-2008-ED, la Ley de

tratac¡ones del Estado aprobada por el Decreto Legislativo nro. 1017, su reglamento aprobado
el Decreto Supremo nro. 184-2008-EF y sus modificatorias aprobadas por los Decretos Süpremos

nro. 021-2009-EF, nro. 140-2009-EF V nro. 154-2010-EF;

SE RESUEI-VE:

Artículo 1e .- NO ACOGER las observaciones 1 al 9 a las bases del proceso de selección de la
Licitación Púb¡¡ca nro. 006-2011-ED/UE 024 para la "Adquisic¡ón de Antivirus, filtrado de contenidos
y ant ispam para la  sede centra l  y  sedes descentra l izadas del  Min is ter io  de Educación" ,  e levadas ar
Ti tu lar  de la  ent idad,  por  e l  par t ic ipante Innovare E-  Business SAC .



Artículo 2e,- Comunicar la presente resolución a los miembros del Com¡té Especiala carSo

de la conducción del proceso de selección indlcado en el artículo 1e.

Artículo 3e,- Notificar la presente resolución a todos los participantes del proceso y

registrarla en el S¡stema Electrónico de Contrat¡ciones del Estado -SEACE.

Artículo 4e ,- Disponer que se adopten las acciones legales correspondientes a determ¡nar

la responsabi l idad que pudiera corresponder,  por  la  posib le omis ión de la  publ icac ión opor tuna en

el Portal lnst¡tucional del Ministerio de Educación, de los Informes Técnicos Previos de Evaluación de

Software nro. 067-MED-5PE-OFIN y nro. 068-MED-SPE-OFlN, respectivamente'

Artículo 5e.- Contra el presente pronunc¡am¡ento no cabe la interposición de recurso

alguno, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 58e del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado.
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